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ALCANCE No. 3   AL DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 

 
Asunto: ALCANCE No. 3 al Documento Técnico de Soporte – de la Selección Simplificada N° 12 de 2020, 
cuyo objeto corresponde a “REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO NACIONAL DE LA MEMORIA 
DE COLOMBIA, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., BAJO LA MODALIDAD PRECIOS UNITARIOS FIJOS 
SIN FORMULA DE REAJUSTE” 

 
Teniendo en cuenta el Documento Técnico de Soporte publicado el pasado dos (02) de junio de 2020, en 
virtud de lo previsto en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 102 de 2016, suscrito con LA FIDUCIARIA 
COLPATRIA S.A en el marco del Manual Operativo que rige la gestión contractual, el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO F.C. PAD MUSEO DE MEMORIA HISTÓRICA – CNMH, se permite dar alcance al Documento 
Técnico de Soporte, modificando los numerales que se citan a continuación: 
 

1. MODIFICAR el Documento Técnico de Soporte en su numeral 1.6.2 denominado GARANTÍAS, en el 
sentido de ajustar el porcentaje y valores a asegurar en los diferentes amparos, los cuales quedarán  
así:   

 
 

1.6.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
Deberá cubrir los siguientes amparos: 

 
1.6.2.1. CUMPLIMIENTO: Mediante la cual se ampara el cumplimiento general 
del contrato por parte del CONTRATISTA, por cuantía equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y 
(6) meses más. 
 
1.6.2.2. CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS: Mediante la cual el 
Contratista garantiza la calidad de los bienes y servicios prestados, en cuantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia igual al 
plazo de ejecución del contrato y doce (12) meses más 
 
1.6.2.3. SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: Mediante la cual el Contratista garantiza el pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, en cuantía equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor del contrato, con una vigencia igual a la vigencia del 
contrato y tres (3) años más. 
 
1.6.2.4. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Por una cuantía equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia no inferior a 
cinco (5) años contados a partir del recibo a satisfacción de la obra. La garantía se 
entenderá vigente hasta la terminación del contrato garantizado. Sus efectos no 
expirarán por revocatoria unilateral. EL CONTRATISTA se compromete a mantener 
vigente la garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato y 
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su liquidación, so pena que la FIDUCIARIA COLPATRIA S.A declare el 
incumplimiento. Será obligación del contratista mantener la garantía indemne de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus 
actuaciones. 

 
1.6.2.5. GARANTÍA  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 
Mediante la cual el CONTRATISTA garantiza la responsabilidad Civil Extracontractual 
frente a terceros, en cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato 
expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es ( 3.774 
SMLMV), con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 

 
1.6.2.6. GARANTÍA DE DAÑOS CONTRA TODO RIESGO – DAÑOS 
MATERIALES: 
Este seguro se tomará con anterioridad al inicio de la ejecución de las obras y 
cubrirá los riesgos de la construcción desde la fecha de inicio de las obras y hasta 
la finalización de las mismas. Dentro de los daños materiales se pueden encontrar 
los causados por huelga, motín, asonada, conmoción civil, actos mal intencionados 
de terceros, incluidos actos terroristas y terrorismo, terremoto, temblor o erupción 
volcánica, sustracción con violencia, sustracción sin violencia y remoción de 
escombros que se puedan presentar durante la ejecución de la obra. 
 
En caso de contar con el presente amparo en una póliza global ya constituida, 
podrá enviar certificación de cobertura del riesgo para el presente proyecto 
específico. 
 
La póliza debe expedirse por un valor asegurado inicial, según valor del 
presupuesto y deberá ser ajustado en el momento en que se evidencie un cambio 
en la suma asegurada o al finalizar la construcción del proyecto, siendo 
compromiso del tomador y/o asegurado reportar a la aseguradora el valor final del 
proyecto.  

 
La garantía se entenderá vigente hasta la terminación del contrato garantizado. EL 
CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el 
tiempo que demande la ejecución del contrato y su liquidación, so pena que la 
FIDUCIARIA COLPATRIA S.A declare el incumplimiento. Será obligación del 
CONTRATISTA mantener la garantía indemne de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones. El 
CONTRATISTA debe entregar original de la póliza, con el respectivo soporte de 
pago. 

 

2. MODIFICAR el Documento Técnico Soporte en su numeral 1.7. denominado MULTAS, en el sentido 
de ajustar el monto de la multa, de manera que coincida con el Monto contenido en la Cláusula Decima 
del proyecto de Minuta que hace parte del Documento Técnico de Soporte y que fue objeto de 
modificación mediante Alcance No.1. El numeral 1.7 del documento Técnico de Soporte quedará así:   
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 1.7 MULTAS 

En caso de incumplimiento parcial, mora, retrasos o retardos en el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el contrato a cargo del contratista, éste 
en ejercicio de la autonomía de la voluntad privada, acepta libre, expresa e 
irrevocablemente, la causación e imposición de multas en las siguientes condiciones: 

 
LA FIDUCIARIA como Representante Legal, Vocera y Administradora de los 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS (EL CONTRATANTE) podrá imponer a EL 
CONTRATISTA multas sucesivas y no excluyentes por cada semana de retraso y 
por una suma equivalente al CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%) del valor 
total del CONTRATO, sin exceder el CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del 
CONTRATO.  
 
Para efectos de la imposición de multas, EL CONTRATANTE tendrá en cuenta el 
concepto emitido por el interventor del CONTRATO, quien verificará el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado en 
EL CONTRATO y entregará a EL CONTRATANTE tal concepto dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a aquél en que se le requiera. Para hacer efectivas las 
multas, no se requiere que EL CONTRATANTE constituya en mora al 
CONTRATISTA, el simple retardo imputable a este último, dará origen al pago o 
compensación de las multas impuestas. EL CONTRATANTE queda 
irrevocablemente autorizado por EL CONTRATISTA para que descuente y 
compense de las sumas de dinero que existan a favor de este último, los valores 
correspondientes a las multas. De no ser posible el descuento total o parcial, EL 
CONTRATISTA se obliga a consignar a favor de EL CONTRATANTE el valor o el 
saldo no descontado, dentro del plazo señalado por este último para tal fin. EL 
CONTRATISTA renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de su 
constitución en mora. 

 
Adicional a lo anterior, EL CONTRATISTA debe, además, reembolsar al 
CONTRATANTE todos aquellos gastos. costos y demás emolumentos en que éste 
incurra cuando haya tenido que contratar a un tercero para ejecutar el objeto del 
contrato o las obligaciones o actividades que no hubiere ejecutado EL 
CONTRATISTA o que las hubiere ejecutado deficientemente, o que no obstante 
habérsele requerido para ello se hubiere abstenido en ejecutar. 
 

3. MODIFICAR PARCIALMENTE el proyecto de minuta del contrato que hace parte del Documento 
Técnico de Soporte en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA denominada TERMINACIÓN ANTICIPADA la 
cual quedará así:   

 
DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. De común acuerdo entre las 
PARTES, se podrá dar por terminado EL CONTRATO antes de su vencimiento, 
mediante acta. 
 
Así mismo, EL CONTRATISTA con la suscripción del CONTRATO, autoriza 
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expresamente al CONTRATANTE para terminar unilateral y anticipadamente EL 
CONTRATO mediante oficio motivado que se comunicará al CONTRATISTA, en los 
siguientes eventos: 1) Por disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA, o de 
una de las personas jurídicas que integran el respectivo consorcio o unión temporal 
de ser el caso; así como por la modificación de los miembros de éstos últimos, sin 
previa autorización escrita del CONTRATANTE; 2) Por cesación de pagos, concurso 
de acreedores o embargos judiciales del CONTRATISTA, que puedan afectar de 
manera grave el cumplimiento del CONTRATO; 3) Cuando EL CONTRATISTA, sin 
aducir causa que lo justifique, se abstenga de entregar los documentos requeridos 
para el cumplimiento de los requisitos legales de ejecución del CONTRATO, dentro 
del plazo establecido para el efecto; 4) Cuando EL CONTRATISTA, con posterioridad 
a la suscripción del acta de inicio, no diere principio a la ejecución del CONTRATO, 
sin perjuicio de las sanciones contractuales a las que haya lugar; 5) Cuando del 
incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, se deriven consecuencias 
que hagan imposible o dificulten gravemente la ejecución del CONTRATO, sin 
perjuicio de las sanciones contractuales a las que haya lugar; 6) Si suspendidas todas 
o algunas de las obligaciones emanadas del CONTRATO, EL CONTRATISTA no 
reanudase la ejecución de las mismas dentro del plazo acordado entre las partes, 
una vez terminadas las causas que obligaron a la suspensión, sin perjuicio de las 
sanciones contractuales a las que haya lugar; 7) Cuando EL CONTRATISTA 
abandone o suspenda los trabajos total o parcialmente, sin acuerdo o autorización 
previa y escrita del CONTRATANTE, y LA ANIM, sin perjuicio de las sanciones 
contractuales a las que haya lugar; 8) Cuando EL CONTRATISTA ceda EL 
CONTRATO, sin previa autorización expresa y escrita del CONTRATANTE, y LA 
ANIM, sin perjuicio de las sanciones contractuales a las que haya lugar y de que tal 
cesión carezca de validez; 9) Cuando se presente un retraso en el cumplimiento del 
programa de ejecución superior a tres (3) semanas; 10) Por orden legal judicial; 11) 
En virtud de la obligación a cargo de las Partes consignadas en las cláusulas de 
cumplimiento de normas para la lucha contra la corrupción, Origen de Ingresos, 
Transparencia, Cumplimiento de las Normas Anticorrupción y Lucha Contra La 
Corrupción contenidas en el presente Contrato, la Parte cumplida podrá terminar de 
manera unilateral y anticipadamente el Contrato en caso de que la otra Parte, sus 
socios o accionistas o cualquiera de sus ejecutivos principales o personas 
involucradas en la ejecución o administración de este Contrato llegaré a ser: a- 
Vinculado a cualquier tipo de investigación por delitos de corrupción y/o soborno 
nacional o internacional; b- Vinculado a cualquier tipo de investigación por delitos, 
tales como narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del 
terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas actividades y/o 
delitos de alto impacto social, que, a criterio de la Parte cumplida, lo puedan afectar; 
c- Incluido en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo 
administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la 
oficina de control de activos en el exterior (OFAC) emitida por la oficina del tesoro de 
los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones 
Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema de lavado de activos y 
financiación del terrorismo; o d- Condenado por parte de las autoridades competentes 
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en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores 
delitos. 12) Por las demás causas dispuestas en la ley. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para la terminación anticipada o unilateral  del 
CONTRATO, se requerirá previa instrucción por parte de LA ANIM a LA FIDUCIARIA, 
salvo en los casos en los que exista una orden de autoridad administrativa o  judicial. 
Para la terminación anticipada o unilateral del CONTRATO, se adelantará el siguiente 
procedimiento: 1) EL CONTRATANTE una vez tenga conocimiento de lo ocurrencia 
de alguno de los eventos que dan lugar a la terminación anticipada o unilateral del 
contrato, informará por escrito a EL CONTRATISTA sobre dicha situación. 2) EL 
CONTRATISTA responderá con las explicaciones y soportes del caso al 
CONTRATANTE dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo del 
requerimiento del CONTRATANTE. 3) En el evento en que EL CONTRATISTA no 
responda, se pronuncie parcialmente, o de respuesta después de vencido el término 
señalado en el numeral anterior, se tendrá por aceptado y cierto el evento que da lugar 
a la terminación anticipada o unilateral del contrato por parte de EL CONTRATANTE. 
4) EL CONTRATANTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento 
del término señalado para que EL CONTRATISTA responda con las explicaciones y 
soportes del caso, decidirá mediante documento escrito y  motivado sobre la 
terminación anticipada o unilateral del contrato. La decisión de EL CONTRATANTE 
se comunicará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la decisión. 
 
La aplicación de la terminación anticipada o unilateral del contrato no impide a EL 
CONTRATANTE, el cobro de la totalidad de los perjuicios causados con ocasión del 
incumplimiento del CONTRATISTA, ni el ejercicio de las acciones previstas en las 
leyes vigentes. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes acuerdan que EL CONTRATO se dará por 
terminado anticipadamente a partir de la fecha que señale la comunicación que se 
remita a EL CONTRATISTA por parte del CONTRATANTE. Sin perjuicio de lo 
anterior, LAS PARTES suscribirán un acta de liquidación en la cual se dejará 
constancia de los hechos o circunstancias que motivaron la misma. Igualmente EL 
CONTRATISTA tendrá derecho, previas las deducciones a que hubiere lugar de 
conformidad con el clausulado del CONTRATO, a que se le pague la parte de los 
trabajos recibidos a satisfacción hasta la fecha de la terminación anticipada. 
Posteriormente, EL CONTRATISTA no podrá solicitar valores diferentes a los que 
resulten de lo allí consignado, razón por la cual renuncia a realizar cualquier 
reclamación o demanda por conceptos o valores distintos a los previstos en dicha 
acta. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. Se  considerarán  causales  de  terminación  y  liquidación  
anticipadas  del  CONTRATO: (i) Cualquier acción legal contra EL CONTRATANTE, 
que impida el cumplimiento de su objeto; (ii) El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones legales o contractuales a cargo del CONTRATISTA; (iii) Cualquier 
circunstancia sobreviniente que impida la ejecución del CONTRATO, y que no sea 
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subsanada por EL CONTRATISTA en el término que para ello fije  EL 
CONTRATANTE, si  éste lo estima conveniente; y (iv) Por el mutuo acuerdo entre 
EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, previa autorización de LA ANIM. 
 

4. MODIFICAR PARCIALMENTE el numeral 2.3. denominado REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER 
FINANCIERO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, en el sentido de adicionar la Nota No. 4 con el 
propósito de dar claridad a la presentación del Registro único de proponentes y balances Financieros. 
La Nota No. 4 que se incluye quedará así:  

 

Nota No. 4  

 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(R.U.P). 

El Registro Único de proponentes RUP, a la fecha de cierre del proceso debe encontrarse vigente 
según lo señalado en el Decreto 434 de 2020.  

Dada la calamidad pública por COVID 19, y de conformidad con el Articulo 2 del Decreto 434 de 
2020, al cierre del Proceso es decir, hasta el plazo para presentar postulaciones, el RUP debe 
encontrarse vigente, esto es, que el postulante haya presentado la información para renovar el 
registro en el término establecido por el Decreto 434 de 2020. Para verificar que los efectos del 
RUP no han cesado, es necesario que el certificado presentado acredite que el interesado realizó 
los trámites necesarios para renovar su registro dentro del término.  

El postulante puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de 
evaluación. 

 VERIFICACIÓN INDICADORES FINANCIEROS  

El Patrimonio Autónomo P.A F.C – PAD MUSEO DE MEMORIA HISTÓRICA – CNMH, para la 
verificación de los indicadores financieros solicitados, analizará balances Generales y Estados 
financieros debidamente auditados y dictaminados con corte 31 de Diciembre de 2018. 

 

Fecha de publicación: 2 de julio de 2020  


